
@TLX
CONSTRUIR Y CRECIR IUNTOS

ITIFE

lII¡,EL I{OMBRE

PRIMARIA
NIÍOS HEROES

DE
CHAPULTEPEC

UBICACIóN

sAIt s¡MEOlt
TLATLAI¡UQUITEPEIC,

XALTOCA¡f,
TLAXCALA

DESCRJPCION MONTO

^'ff""tit¿fr:tÓI* g 473,4e4.6e

"2018 Centenario de la Const¡rución Politica del Estado Libre y Soberano de Itaxcata
L¡ra y Orlega No. 42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P 90000

Teléfonos 01 (246) 4623429, 4625500, Fax- 4620020 Exr. 111

wwwiufe.gob.mx

ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA, SIENDO LAS 1O:3O FIORAS DEL 15 DE OCTUBRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALq DE JUNTAS DEL INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FiSIcA

EDUCAI'IVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C,P. 9OOOO, TT-AXCALA, TLAXCALA, LOS

SERV]DoRES PÚBLICOS c. ING- ANAHi GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GEN]]RAL DEL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FistcA EDUcATtvA, c. rNG. ARe MARjA ESTHER soLANo CERVóN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

oBJETo Dt ELABORAR EL AcrA DE AD.iuDlcActóN DE LA oBRA,

CODIGO ccT

,ffjf;;" zsornoz+zu BAsrco

MEDTANTE LA MoDALIDAD DE ADJUDICACIóN DIRDCTA, coN !-UNDAMENTO EN Los ARTÍcuLos 41, 42

FRACCIóN It, y v DE LA LEy DE OBRAS púBLtcAS y sERvlctos REtActoNADos coN LAS MtsMASj
.LINEAMIENTOS PARA LAS CONTRATACIONES PÚBLICAS QUE SE REAL]CEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLANTELES ESCOTARES AFECTADOS POR LOS S]SMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2OI7'Y LOS

"CRITERIOS TÉcNIcoS PARA T,A CoNTRAIACIÓN. PoR PARTE DE LoS SUJEToS OBL¡GADOS. DE

ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BLENES N4UEBLES, PRESTACIÓN Do SERVICIOS, DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADoS coN LAS MISMAS'j NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DD LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DADA LA EMERGENCIA QUE SE

PRESENTA EN t-A. RESTAURACIÓN DE LoS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS.

coN UN IMPoRTE TOTAL DE É 473,494.69 (CUATRoCIENToS SETENTA Y TR,S MIL

CUA?ROCIEMTOS JVOVENTA Y CUATRO PESOS 69/100 M.N.) I. V. A. INCLUIDO.
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicULo 41.. EN LoS SUPUESTOS QUE PREVE EL SIGUIENTE AKTÍCULo. I¿.S DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABiLIDAD, PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIEMO DE
LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA,

Lq. SELECC]ÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN
CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, DFICIENCIA, IMPARCIAL]DAD, HONRADEZ Y TRANSPARENCIA QUE
RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO, EL
ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SD FUNDE; ASi COMO LA JUST]FICACIÓN DE LAS
RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, DEBEMN CONSTAR POR ESCRITO Y SER
FIRMADO POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE T-q E.IECUCIÓN DE LOS TRAtsAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE
ACUERDO CON LqS CARACTERjSTICAS, COMPLEJIDAD V MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR].
LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZCRÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,
ECONOMÍA, IMPARCIAL]DAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A FIN DE PODER CONTAR CON LAS
MEJORES OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTÍCITo 42., LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD. PoDRÁN CoNTRATAR
OBRAS PÚBLICAS O SERVICIOS RELACIONADOS CON Lq.S MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE
LICITACIÓN PÚBL]CA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA. CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE EJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE
EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIDMPO REQUERIDO PARA ATENDER T-4 EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTzuCTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARLA

(VUI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURAC]ÓN, REPARACiÓN Y DEMOLICIÓN DE

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO DE

CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, DETERM]NAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPOND1ENTES O

ELABORAR EL PROGRAVA DE b,JECLCIÓ\,"

LO DISPUESTO EN EL TERCER PÁRMFO DEL ARTiCULO 41 DE ESTA LEY RESULTARÁ APLICABLE A LA

CONTRATAC]ÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUD]CACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTÍCULO.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTÍCULO NO

PODRÁ EXCEDER DEL TRE]NTA POR CIENTO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PIJBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTARIO. LA CONTRATACIÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LiMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.. QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LAS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAMIENTO, D]SPONIBILIDAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CONI/ENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 4L, 42 DE LA LEY DE OERAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON TAS MISMAS.

LA OPCIÓN QUE SE EJERCD SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIDNCIA, EF]CACIA Y ECONOMiA,

IMPARC]ALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACRDD]TAN DE LA SIGU]ENTE MANERA:

A) EFICIENCIA, EL INSTITUTO TI-AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A TAS PERSONAS QUD CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
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b)

e)

d)

COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERISTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A FJECUTAR,

EFICACIA,, LA ADJUDICACIÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO
TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A TRAVI1S DEL DEPAMAMENTO DE COSTOS Y
PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIF]CAR, ESTABLECER Y APLICAR
L]NEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE IA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIMIENTO,
REHABIL]TACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y HABILiTAC]ÓN; ASi COMO ASESOMR
EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES,
TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE Lq INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCAT]VA DEL
ESTADO,

ECONOMiA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FJSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN TI.S MEJORES CONDICIONES PARA EL
ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O. MORAL PROPUESTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS
AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQU]SICIÓN DE LOS B]ENES QUE SE REQUIEREN,

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONS]DERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUD Lq EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO
TI,IXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, MISMA OUE PUEDE PROPORCIONAR LOS
BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO
EFECTUADO PREVIAMENTE.

HONRADEZ., EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FfSICA EDUCAT]VA A TMVÉS DEL
DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE DICTAMEN EN
ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR L.AS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN
DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE
LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE ]NTERVIENEN EN EL MISMO.

TRANSPARENCIA. EL PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN Lq EXCEPCIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ART¡CULOS 4I Y 43 DE t-4 LEY DE OBRAS
PÚBL]CAS Y SERvIcIos RELACIoNADoS CoN LAS MISMAS, CUMPLE coN EL PRESENTE cR]TERio YA QUE SE
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JUSTIFICA CON TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE ]NTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS EXPEDIENTES
CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTMTACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA
INFORMACIÓN DE 'MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTIJNA, COMPLETA Y VERIF\CABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUNDO.- RESULTA PROCEDENTE LA DXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBL]CA MEDIANTE EL
PROCED]MIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y
MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,
TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LqS MZONES PAR^ EL EJERCICIO DE LA EXCEPC]ÓN A LA
LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALOF1ADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCN]COS Y ECONÓMICOS DE LA
ADJUDICACIÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LIC]TACIÓN PÚBLICA SE DETERM]NA
ADJUDICAR A LA CONTRATISTA JOSE ANTONIO MUNGUIA VAZQUEZ YA QUE SE ENCUENTM
DEBIDAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE ]NSTITUTO RESALTANDO OUE HA
CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUIS]TOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPC]ÓN, POR
LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi COMO CON
LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANC]EROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON I,AS
CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, DL MONTO DEL CONTRATO
A EJECUTAR ES S 473,494.69 ÍCUATROCIENTOS SETEIYTA Y TRES MIL CUATROCIE¡¡TOS I\IOVENTA Y
CUATRO PESOS 691100 M.N.} I.V.A. INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 4? DiAS NATURq.LES
CONTADOS A PARTIR DEL 25 DE OCTUBRE DE 2OI8 A! 10 DE DICIEMBRE DE 2OIA, SE ANEXA COPIA DE
CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE ¿OS FOTVDOS PARA REALIZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA
ESCUEI,AS AL CIEN.

CUARTO.- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEtsIDAMENTE MOTIVADO Y
FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBL]CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON
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POR PARTE DEL INST]TUTO TLAXCALTECA DE I.A INFRAESTRUCTUM FiSICA EDUCATIVA:

C. ING. AIfA¡]i GUT¡ÉRREZ IIERNANDEZ
DIRECTORA CENERAL

c. rr{G. ARQ. MARiA ESTHER SOLATIO CERVórf
JEFE DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESI'PUESTOS
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